
 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
MANZANARES  –  CALDAS 

Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso 
RESPONSABILIDAD 

 CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Radicado 17 433 31 89 001 2023 00212 00 

Demandantes 

HUGO NELSON GARCÍA GARCÍA 

LUIS CARLOS GARCÍA GARCÍA 

KAREN LILIANA GARCÍA LEÓN 

NELSON DAVID GARCÍA LEÓN 

MARÍA ROMELIA GARCÍA DE GARCÍA 

BLANCA ESTRELLA CARVAJAL 

JACKELINE GARCÍA CARVAJAL 

JUAN CARLOS GARCÍA CARVAJAL 

YERLEDY GARCÍA CARVAJAL 

Demandados 

JAIRO RAUL FAJADO GUTIERREZ 

INVERSIONES GLP SAS E.S.P 

LA PREVISORA S.A. 

 COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Actuación INADMITE 

Providencia AUTO CIVIL  N°68 

 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a decidir en torno a la admisión, inadmisión o rechazo 

de la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de MAYOR CUANTÍA, impetrada a través de 

apoderado judicial por HUGO NELSON GARCÍA GARCÍA, LUIS CARLOS 

GARCÍA GARCÍA, KAREN LILIANA GARCÍA LEÓN, NELSON DAVID 

GARCÍA LEÓN, MARÍA ROMELIA GARCÍA De GARCÍA, BLANCA 

ESTRELLA CARVAJAL, JACKELINE GARCÍA CARVAJAL, JUAN CARLOS 

GARCÍA CAARVAJAL, YARLEDY GARCÍA CARVAJAL en contra de 

JAIRO RAUL FAJARDO GUTIERREZ, INVERSIONES GLP SAS E.S.P. y 

LA PREVISORA S.A. COMAÑÍA DE SEGUROS. la cual, está llamada a 

Inadmitirse por los siguientes motivos: 

 

El Artículo 6 de la ley 2213 reza: (…) Demanda. La Demanda indicará el 

canal digital donde  Deben ser notificadas las partes, sus representantes 

Y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero Que deba ser citado 

al proceso, so pena de inadmisión  No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el Canal digital donde deben ser notificados los 

peritos Testigos o cualquier tercero que deba ser citado al Proceso, podrá 

indicarlo así en la demanda sin que Ello implique su inadmisión (…) 



 
 

Se indica como dirección de notificaciones de la parte demandante y de su 

apoderado la misma, siendo esto contrario a lo dispuesto por el numeral 10 

del artículo 82 del CGP que dice: “ El lugar, la dirección física y electrónica  

que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes 

legales y el apoderado del demandante reciben notificaciones personales” 

 

Los poderes fueron conferidos con destino a Juez de Circuito de la ciudad 

de Manizales y la demanda se presenta ante Juez Promiscuo del Circuito de 

Manzanares, en consecuencia, deberá dirigir el poder al Juez que realmente 

va a conocer del proceso, máxime que en el acápite de competencia se 

indica que la competencia se da por ser el lugar donde ocurrió el accidente. 

 

No se aportó el registro civil de matrimonio de los señores BLANCA 

ESTRELLA CARVAJAL y LUIS CARLOS GARCIA GARCIA 

 

 
El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.   
  

 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MANZANARES, CALDAS;  
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA, impetrada a través de 

apoderado judicial por HUGO NELSON GARCÍA GARCÍA, LUIS CARLOS 

GARCÍA GARCÍA, KAREN LILIANA GARCÍA LEÓN, NELSON DAVID 

GARCÍA LEÓN, MARÍA ROMELIA GARCÍA De GARCÍA, BLANCA 

ESTRELLA CARVAJAL, JACKELINE GARCÍA CARVAJAL, JUAN CARLOS 

GARCÍA CAARVAJAL, YARLEDY GARCÍA CARVAJAL en contra de 

JAIRO RAUL FAJARDO GUTIERREZ, INVERSIONES GLP SAS E.S.P. y 

LA PREVISORA S.A. COMAÑÍA DE SEGUROS. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, para 

que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

J U E Z 
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